
Miércoles de Mayo. Ano de (8SO

PRECIO DE SMICION.
IDVLRilENCi A.

EN l_OGROÑO.

í Hbreri» de «• 
53 y a.

EN PROVINCIAS.

liai I»is lISsreri»»*

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capitalde provincia desde que se 
publiGuen oücialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Lvy üe 3 e ds I' U .)

En Logroño.—Pqv un mes. 12 rs. - 
Por tres id., 34.—Por seis ’. 64.—P ir 
un año,120.

¡¡'u¿ra,—Por un mes, i6 —Pu 
tres id, 44,—Por seis id., 84.- cr un 
año, 150. '

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

Conslanlino Fernandez Guijarro y Bon

PRESiniCIADELCOraODEMBSTRCS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.) continúan sin novedad! 
en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan 
S. A. R. la Srema. Sra Princesa! 

de Asturias, y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña Maria Eulalia.

Administî ación Provincial

COMISION PROVINCIAL.

Cayo Zap-ilero y declarado útil, se acor
dó fuese alta definitiva en el servicio 

activo.
Rincón de Soto

8.—Ildefonso Concha Lomba- 
ña. Ingresó eti concepto de útil coadi- 
cionalmeole. Reconocido por los mis
mos facultativos y declarado inútil, se 
acordó fuese baja y alta el número <5 
Patricio Zaracasin y Medrano.

Munida.

Núm. Nicolás Andrés Solana Justi
ficada la existencia de su hermano en 
el Ejé'cito se acordódeclararlo excep- 

I tuado pasando de recluta disponible á 
situación de reserva. !

Ojacaslro.

Núm. 9.—Bonifacio Sao Martin Gri- 
jalba. Alta à la recluta disponible.

i Núm. 11.—Manuel Crespo Tecedor.

de la excepción alegada y en su con
secuencia se acordó que el mozo fuese 
alta definitiva en activo.

Villar de Torre.

Afúrn. 1.—Francisco FernandezMar- 
tinez. Pendiente de Justificar la exis
tencia de su hermano en el Ejército. 
Los padres del mozo manifestaron en 
este acto que desistían de la excepción 
J se acordó fuese alta definitiva en 

leí servicio activo

Lumbreras.

q.—Yicente Martinez López. 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe-l 
dido siendo declarado soldado con re-1 

I jclamacion. Exam nados los expedien- 
I lies justificativos. Resultando que el 

padre Bonifacio Martinez, fué conside- 
lirado impedido para el trabajo en el 

reconocimiento practicado ante esta

to hallándose en situación delieenciil 
¡limitada, se acordó declararlo excep I 
tuado y rogar á la Comisión provincial 
de Granada se sirva admilirloen aquel 
Ha caja con deslioo à la reserva. I

Sta. María. I
Núm. 1.—Venancio Manuel Lagund 

Saenz. Se acordó rogar á la Comisioí 
provincial de .Madrid se sirva admitii 
à este mozo con destino al servicie
activo y 
diente.

Núm.

cou nota de recurso peu

Herramélluri.

1,—Prudencio Gomez Juuj

Sesión de 8 de Mayo de 1879.

En la Ciudad de Logroño à ocho de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
Bueve, sieudo la hora de las diezde 
la mañana, se reunieron bajo la pre-1 
sidencia del Sr. D. Juan Manuel de 
Miguel, los Sres. Diputados Monto-I 
ya, La Mata, Lopez Montenegro y 1 
Merino. I

«r-Leida el acta delà anterior fué apro
bada.

Reemplazo de 1879.

Aldeanueva de Ebro.

Número 17—Graciliano Castrillo 
Cavia. Ingresó en concepto de útil 
condicionalmenle. Reconocido por Don

Alta á la recluta disponible.
Se acordó prevenir al Ayuntamiento l 

verifique la revision de las excepcio"! 
nesotorgadas en los dos últimos reem-1 
plazos concediéndole término hasta el I 
20 del actual y conminándole con la 
imposición de una mulla. |

Baños de Rioja. j

I —Julián Perez Ruiz. Justi
ficada la existencia de su hermano en! 
el Ejército, se acordó declararlo ex
ceptuado pasando á sitnacion de re
serva.

Torrecilla sobre Alesanco.

Núm. 2.—Bernardo Hernando Me
dina. Alegó tener un hermano en ac
tual servicio. Los padres del mozo ma- 
nifestaroQ en este acto que desistían

quera. Oidos los interesados y main 
restando el padre que el padecimienM 
¡que alega para suponerse ¡mpedidtB 
para el trabajo es anterior á la decía ■ 
ración de soldados: Considerando qu<H 
nadase alegó en este acto, se acord(B 

loo haber lugar » admitir la excepcioiH 
. .. , V que el mozo fuese alta definitiva eil

Comisión: qoe los b«n«8 » H ■
que posée sólo rinden un producto de ■
treinta y dos pesetas al aúo: Resultan-1 I 1878. I

¡do tiene en su compañía siete hijo» de11 ■
los cuales 1res sou varones menores de | Nú». 3.—Sebastian García RanedoB 
17 años. Considerando bien probadas! 1 Justificada la existencia de su herma! 

¡las circunsiancias de la excepción ale-1 loo en el Ejército, se acordó declarari»! 
gada. Vistos el caso 1“ del art. 92 y exceptuado. I

[reglas 17. , 8 ,9. yH« uel 93II Torre de Cameros. I
déla ley de reclutamiento, se acordó I
revocar el fallo del Ayuntamiento y Núm 2—Víctor Moreno Martinez! 

declarar exceptuado del servicio acti- I fué declarado inútil 1
vo á Vicente Martinez López, siendo j I I
alta en su lugar el numero 11 Nicolás! I 1879. I
BUS García Jordan. El Sr. Presidente Ventrosa. 1
advirtió à los interesados el derecho! I ‘ I
que las concede la ley para apelar del I g.—pablo Martínez Sancheíj
este fallo ante el Exemo. Sr. Ministiol L. jg p^dre impedido y po-j

dé la Gobernación.^ 1 bre y foé exceptuado sin reclamación
HaLdo jusúficado que el hermano Visto el e.padieo e jushficah.o s, 
cubre plaza por su suerte en el Ejercí- H oulirmá el tallo del Ajuntaraiento ii
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îsando el mozo con desUno à la re- 
rva.

1877.

Núm, 1.—Ventura Ramon Jadraque 
1. Alegó ser hijo da viuda pobre y 
i declarado soldado con rf'a'ama- 
>0. Reconocido, útil, reclamó. Reco
cido por 1). Saturnino Palanco y Don 
íquitl Lorza, fué declarado útil. Se 
)rdó concederle término hasta el 
i veiííte del actual oara formar ei- 
dienlc justificativo ingresando con 
,a de lecurso pendiente y siendo 
a el núm. 5 Matíaz Blazquez Ber- 
diez.
iVûm. 5 —Francisco Martinez Pa* 
i. Reconocido, útil, conforme. Sg 
»rdó fuese alfa en activo y baja el 
ñero 4 Francisco Arecho Bernaldez, 
‘ pasa á la reclulu disponible.

Herce.

^úm. 2.—Manuel de la Cruz Ru¡z 
'anda. Declarado exceptuado por el 
untamiento, se acordó prevenirle 
iera saber esta resolución à los in
usados de los números 7 y 8.
Múm. 3.—Cayetano Saenz Santola- 
Resultando que el hsrraano seen- 

ntra con destino á *la reserva, se 
rdó fíese alta definitiva en el serzij 
activo.

Pazuengos.

Xúm. 4.—Juste Pastor Peña. Reco_ 
'ido fué declarado Inútil, conforme. 
En el recurso de alzada inkrpuesto 
r Matías Saenx Gil, del fallo decla- 
ndolo soldado por el cupo de Igea 
el reenaplazo de 1878, se aprobó el 
erme en el sentido del acuerdo ape
lo.

(Continuará»)

ADMINISTRACION ECONOMICA.

La Junta de la Deuda pública 
t acordado que la subasta 
rrespondiente al mes actual 
ira la amortis^acion de la renta 
rpétua interior y exterior se 
fiflque en el dia 20, á cuyo 
3cto se publica el anuncio si- 
dente:

lUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Por Real órdei de 27 de Julio y 10 
Noviembre de 1876, dictadas de 

nformidad cen lo acordade por la 
uta creada en el art. 9.* de la ley 

21 del mismo mes, para cuidar de 
e los fondos que exija el page de 
erés y amortixaciuD de la Deuda se 
lien constantemente asegurados, se 
eviene:
Que la amortización por valor efec- 
m de 750.090 pesetas mensuales, 
terminada por el párrafo segundo del 
t. 3 de la citada ley, se baga por su

bastas públicas, mas 370,164'^peselas 
72 céntimos producto de vencimieotos 
de ptigarés del primer trimestre del 
ejercicio corriente y de lo recaudado 
en el mes de Febrero último por ven
tas posteriores al 30 de Junio de 1876, 
de Bienes del Estado en general inclu
so el 20 por lOüde propios, que hacen 
un total de pesetas 1120.164 con 73 
céntimos.

Que estas saan à tipo abierto com
prendiéndose en ellas igualmente, 4os 
títulos de la Deuda interior y esterior, 
y que se admitan proposiciones, no 
sólo es esta dependencia sino también 
en las Consisioops de Hacienua de Es
paña en Paris y Londres y en las Admi
nistraciones económicas de las pro
vincias.

En cumplimiento, pues, de dichas 
R ales órdenes, y hallándosedispuesta 
¡a subasta, la Junta de la Deuda ha 
acordado de que la correspondiente al 
mes actual se verifique el dia 20 del 
mismo á la una de su larde, con 
sujeción à las reglas y disposiciones 
siguientes:

1 .* Los que deseen lomar parle en 
dicha subasta, depositarán en la Caja 
de la Administración económica el 1 
por 100 en metálico del importe efec
tivo de la proposición, de los valores 
que en la misma se ofrezcan.

5 ." Las proposiciones se harán pré- 
cisamecle con arreglo al modelo ad
junto y en las proposiciones se expre
sará en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real, con esclusion de 
lodo quebranto de céntimo. También 
se expresará la clase de deuda interior 
é exterior y la série y numeración de 
los titulos que se ofrezcan.

4 .* A cada proposición acompañará 
necesariamente eldocumenloqueacre
dite haberse hecho el depósito que debe 
garantizarla.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobrt 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá una sola proposi- 
sion, acompañada de su correspondien
te resguardo.

6 .* La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Secretaría de esta 
flireccion desde el dia 18 al i9 del 
actual, de once á doce de la mañana, 
y el 20 de once á doce de la 
mañana: pasada esta hora la entrega 
«e hará al limo. Sr. Presidente de la 
Junta en el acto de la subasta ántes de 
empezar la lectura de los pliegos.

7 .* De los que se hubiesen remiti
do por las Comisiones de Hacienda de 
París y Londres y las AJministracionea 
aISr, Presidente en el acto de dar prin
cipio á la subaslat acampañados de 
una relación de los mismos que la Se
cretaria irá formando par el órden que 
se vayan recibiendo.

8 .* El dia y hora señalado para la 
subasta se constituirá la Junta en se
sión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de propos¡cione.s que 
los licitadorss tengan que presentar, y 
los recibidos de las Comisiones de Ha
cienda en el Extranjero y Administrar 
cienes económicas de las provincias, de 
que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresado Sr. Presidente, se 
dará principio al acto.

9 .* Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan osten
siblemente los requisitos anteriormente 
dichos.

De las que reunan estos, se admi
tirán con preferencia las que se ofrez
can á cambio» más bajos.

Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por medio de sorteo. Este se celebrará 
con loda solemnidad ante la Junta, pré- 
vio el oportuno anuncio.

46. De laúHimaproposición admi
tida no se tendrá en cuenta la fracción 
que resulte menos de 4.000 rs. nomi- í 
nales, á no ser que se complete esta 
fracción con un residuo.

4 4. Los interesados cuyas proposi- 
cione» hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se publique su adjudica
ción en el Dolettn,teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este ♦ 
hecho anulada la adjudicación.

Los que bagan la entrega en el tér
mino expresado podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

42. La presentación de los títulos 
le efectuará con subastas triplicadas, 
las qa« al efecto se hillarán de venta 
en la portería de dicha administración 
económica, así como los de los depó
sitos y pliego de proposición.

Estos títulos deben presentarse con 
al cupón corriente, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso:

A la Dirección general de la Deuda 
para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del interesado.)

Uno de los ejemplares de dichas fac
turas se devolverá á les interesados en 
•1 acto de su presentación, á fio de que 
le conserve como resguardo entretanto 
que se hacen los llamamientos para el 
pago.

43. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se ad
mitan por estar cubierta la subasta con 
•tras más ventajosas para el Tesoro, por 
ttrán recojer desde iuégo ei la Caja de 
la Administración económica los de
pósitos que hubieran constituido para 
tomar parte ea ella.

Le que se anuncia al público ¡para su 
conocimiento.

Modelo de Proposición.

B1 que suscribe se compromete á en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de......rea
les vellón nominales en fífulos ó resi
duos de la renta perpétua...... interior, 
euy» pornaenor »e expresa á continua
ción al cambio de...., reales y.... 
céntimos por 100, dentro de los ocha 
días siguientes á aquel en que se inser
te en la Gacela de Madrid el resultado 
de la tubasta de dicha clase de renta, 
con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.

Madrid 8 de Mayo de 1880.—E| 
Secretario, Santiago Ballesteros.— 
V.* B/—El Director general Presi

dente, Arenillas.

Húm. i 
de I 

títulos. jSérie

Importe 
de oada série.

Numeración. Reales. Céa

á

Ál insertarlo en este periódico oficial 
para conocimiento del público, la Ad- 
minístracioa cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde la« 
9 basta las 2 de la tarde de cada uno 
los pliegos de proposiciones que se pre
senten en la misma por los individuos 
que quieran interesarse en la subasta 

que ha de verificarse ante la misma 
junta el 20 del corriente, y los cuales 
han de sujetarse à ios modelos números 

1 y 2 que existen «n esta Administra
ción.

Logreño 42 de Mayo de 4880.— 
El Jefe ecenómico, Luis M. de Robles*
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AflUfflisTRicios ram.
.n, vAnn™i<,ntos aue resultan à favor del Tesoro durante el mes de Mayo por compradores de bienes nacionales con

sion de las fincas qué poseen, plazos que cada uno adeuda, e impone uei ucunu.

!
IMPORTE

NOMBRES
Residencia. Procedencia I Clase.

Plazcs que 
adeuda.

Z

Vencimiento.
Pts. Gis.

Akjo Arnedo. A
Miguel Villar. L

piejo Arnedo. A
El mismo. 
El mismo.

Miguel Villar l
E! mismo.

Manuel G^í-ueta. E
E euterii Castillo. 
Pedro Zarate. 

El mismo. 
El mismo.

Hermenegildo Villate.
El mismo.

loaquio Hernani. 
El mismo. 
El mismo.

Andrés Gutierez.
El mismo.
El mismo.

Plácido Moniejo. 
El mismo.

Alejandio Comunión. 
El mismo.

Pedro Arnaez.
El mismo.
El mismo.

\ntonio Huiz.
El mismo.

Teodoro Comunión.
Marcelino Rocas.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo, 

idaudio Montes. 
León Mahave.

1 Fabiaii Matute. 
Raimundo Epila.

) 'Epifanio Larios.
J Domingo Vallejo. 

Bvnilo Bergado. 
El mismo.

S Eulogio Gomez, 
k Julian Larrea. 
) ¡Francisco Izquierdo, 
) ¡Eusebio Gonzalo.
1 Tiburcio Altuzarra, 
Î JucD de Mateo.
) Francisco Santa Maria,
s Basilio Santa Maria. 
) El mismo.
? Manuel Mana Urien (hey SaturioSnso.
J El mismo.
) El mismo.
) El mismo.
J Toribio José de Irizar.
r* El mismo.
) Gregorio Saenz.
) El mismo. .
1 El mismo.
2 Lucas Arrale.
5 El mismo.
i Guillermo Ruiz.
5 El mismo.
U Isidoro Cirizar.
7 Lino Moreno.
g El mismo.
[) • El mismo.
) El mismo.

Ideanueva.
ogroûo. 
Jtieaoueva.

id. 
id.

iOgroño, 
id.

'oncea.
id.
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id, 
id. 
id. 
id. 
id.
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Nestares. 
Cafus.
Canillas, 
Torrecilla. 
Nesiares. 
Foncea.

id. 
id. 
id.

Hervias. 
Entrena. 
Zorra quin.

id.
Ezcaray.

id. 
id-

V id.
) Haro.

id. 
id. 
id.

Arnedo. 
id.

Canillas, 
id. 
id.

Zarraton, 
id.

Calahorra, 
id.

Arnedillo. 
id. 
id. 
id.

Clero. I B 

1

úslica.

1

11 í

10

Mayo 1B80 
» »
» »
» »
» »
» 
jj »
• »
» ”» » 
j, »
* »
< “

0 
» *
» »
0 •
ll »

» *>
» »

14 
» •
» •
» »

16 
» •
» »

» »

» »

» »
17 »

» »
» »
» »

19 
21 

» »
» »
» •
» x>

27 »
» »
» »

» »
1) »
» »

28 »
» »
« »
» *
» »
» »

> »
» »
» »

• »
3 ’>
» »

10 »
» »
» *

» •
» »

11
12 »

» «
» *
•

»

V 

» 

• 

»

»

W 

» 

» 

» 

» 

0 

» 

» 

» 

» 

» 

"l

» 

> 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

« 

) 

Jü 

)

16 
7

14 
21
17 
6

* 38
12
16
18 

7
4

51
22 
6

19
12
46 
11
43
62
12
10
10
25 

B 
6

23
31
20
29
17
23
11
11 

6
82
50 

5
6

54
12 
11

6
17

2
) 53

18
> 112
» 8
» 5
. 10
» 13
» 4
» 3
» 2
» 35
. 15
» 15
. 12
» 11
> 35
» 10
. 37
» 10
» 101
. 10
» 35
» 20
» *

25
50
25
75
50
87
87
50
75
12
»»
12 .
50
50
62
62 ’
65
62
75
87
62 
»»
12
B>
25
50
25
75
25
25
37
87
12
87
37
»)»
62
37
57
25 
»»
75
87 
» »
25
50
75
87
50 
»»

»»
75
37
73
87
>»
50
80
60
55 
« »
05
62
87
37
05
10 
» *
60
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1? 9 a 3.* 4.’ 5.’ 6? 7.‘

6761 Lino Moreno. Aroedillo. ' Clero. Rústica. 10 12 Mayo 1880 34
6762 E mismo. id. » »
6763 El mismo. id. » »
6764 El mismo. id. » » 18 '
6923 Francisco Benito. Leyva. 9 6 > » 20
6924 El niisrno. id. » w 20
6926 El mismo. id. . ® ■ 8
6927 Isiilon» Hiiiz. id. » » 13
6928 Francisco Benito. id. » » 25
6931 Manuel Dávalos. id. 29 7
6932 El mismo. id. » » 8
6953 El mismo. id. » » 6
6991 Julian Zurzano. Logroño. 6 31 )) )) 25
6992 El mismo. ill. » » 60
6995 C’audíü Tobia. BdOares’ » » 62
6994 Julian Z izano Logroño. » » 126
6965 El mismo. id. » » 115
6996 El mismo. id. » B 151
6997 El mismo. id. » > 101
6998 El m’smo. id, » » 70
6999 El mismo. id. * » 144
7600 El mismo. id. > w 103
7001 El mismo. id. » < 14.3
7002 Eladio Tovid. Bañares. » » » 150
7003 Julián Zurzano. Logroño. » » 108

• 7(VJ7 \Dionio serrano. Ilaro. 5 17 » » 394
7008 Domingo Lia ígay. El Cortijo. 31 B « 8
7009 Lucas RodngaúrZ Logroño. » » 28
70 7 Saturnino Dnoco y Otero. Uoruos, 4 16 » » 987
7010 El misino. id. » » 233
7019 El mismo. id. » » 162
7052 Juan Buiz. San Millan de Yecora. 3 » » 50
7OÓ3 El mismo. id. 6 B » 50
7034 Segundo Riaño. id. ») > 30
1207 Vicente Huiz. Castañares. Propios. » » 78

122 Anselmo Martínez. Logroño. Clero. Urbana. 15 11 » » 291
123 Felipe Fuentes. Aagera. 19 » » 41
124 Miguel B ñus. id » » 77
125 Eusiasm Domiognez. id. • 22 )) )) 136
126 Pedro Rubio. id. 25 » )) 181
205 Manuel Angulo Ballesteros. Santo Domingo. 14 6 » > 87
206 Luras Arenas. id > » 129
207 M reos Gomez. id. » » 201
20S Vicente Beoiegui. Alesanco. 15 » 37
212 Fuüx Garate. Uaro. 16 »> 768
213 Julian Juarrero. id. 22 » » 251
215 Bermrdo Valderrama. Nágera. 27 B » 22
217 Pedro Lasurlegui. sanio Domingo. 28 » » 62
218 Pedro M «reno Murga. Anguiano. 29 » » 37
266 Gabino Frmandez. Huituiila. 12 18 B B 9
526 Aiiáelmo Goícolea. Alüeauueva. 10 22 65
327 . Justo Marin id. 23 B 9 135
271 Voleriano Ruiz. Grañoo. Propios. 3 b » 65
272 Marcelino üruñuela. Nesiares, » » 12

7118 Manuel Ramirez Garcia» Bergasa. Cler^. 2 6 » » 29
1136 Severo Mario danta Coloma. Piopios. 10 2 » » 156
1137 Ramon Gaudasegui. id. 2 » » 40
1158 Francisco Perez. Treviana. 2 » » 176
1139 Maleo L< iva. id » » 1 192
1196 Marcos Aguirre. Galilea. 4 » ») 1 85

Logroño 4 de Mayo de ISSO.—El Tenedor de Libros, Rafael Cadabieeo.—V.’ B/ El Jefe Econonaico, Luis M. de Robles.

Anuncios. Un coche ómnibus 
de ocho asientos in
teriores, una tartana 
de seis asientos con 
su torno, otra id sin 
concluir con todo lo 
necesario para mon
tarla. un tilhuri, un 
bohjuete, un carro 
de mano, fuelle y to-

da clase de tierra, 
herramientas propias 
del oficio de carre
tería y carpintería y 
bastante material.

Darán razon en el 
café de los dos Leo
nes.

LARDERO,
Se vende un Relfl 

de torre en Larder»!
Quien quisiere sJ 

her mas detalles puí 
de dirigirse al Sil 
Alcalde del citad 
pueblo.

Por defunción (le su 
dueño D Jiuin Bier
ce, se hallan de ven
ta en su acreditado 
taller de Carruajes, 
situado en la carre
tera de Soria, los 
efectos siguientes.’ Logroño.—Imp. y lit. A. Ortooed»-
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